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o Quito, 1 de febrero del 2.000 

Tairo Ignacio de la Torre Pinto 

Presente. - | sana 

Señor Ingeniero 

De mi consideración. a 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía "CAR 
SHOPPING S.A.” en sesión efectuada el lunes 31 de enero del año 
2.000, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía por el 
período de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que 
le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Por lo anterior, ejercerá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la compañía. En caso de falta o impedimento 
temporal del Gerente General, lo reemplazará el Presidente. 

La Compañía "CARSHOPPING REPUESTOS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS” se 

inicio como CIA. LTDA, constituyéndose mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 14 de 
marzo de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 9 de abril de 1997. 
La compañía " CARSHOPPING REPUESTOS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS, se 

transformó de Compañía Limitada a una Sociedad Anónima; cambió su 

denominación social a "CAR SHOPPING S.A.";y, reformó sus estatutos 

sociales según escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito Dr. Hugo Cornejo Rosales, el 9 de junio de 
1999, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de enero del año 
2.000. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines 

legales pertinentes. 

    

  

Arévalo Machado 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto la designación de Gerente General de la compañía "CAR 

SHOPPING S.A." 

Quito, 1 de febrero, del 2.000 

Dr 

Ing.Tajíro Ignacio de la Torre Pinto 
C.C. 170626948-5 

Macionalidad Ecuatoriana 

Nota.- Se ratifica como Gerente General al señor Ing. Fairo de la Torre Pinto, 

por el periodo de cinco años, en base a la reforma de los Estatutos, men- 
cionados y debidamente inscritos. 

 



documento bajo el N2_ 

de Nombramientos Tomo _ fir BES | 

Quito,a...—.-3FEB2000.... Á 
REGI 

(3 .- | 

Con esta fecha ie o el presente o 
Registres     

  

 


